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Señor 
HENRY VLADIMIR CANO JARAMILLO. 
CL 1 Cr. 2- 20, Urbanización Boca Ratón 
Tubará – Atlántico.  
 
Asunto:           Comunicación Auto de Pruebas. 
Referencia.     Investigación administrativa sancionatoria No. 13032022-001. 
 
Con toda atención, me permito comunicarle que, a través del auto de fecha 14 de 
octubre de 2022, proferido dentro de la investigación administrativa sancionatoria de la 
referencia, adelantada en su contra por la presunta ocupación y construcción indebida 
sobre Bienes de Uso Público propiedad de la Nación, en jurisdicción de la Dirección 
General Marítima, el señor Capitán de Puerto de Barranquilla dispuso, conforme al 
artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, abrir periodo probatorio por el término de diez (10) días 
hábiles, a fin de que sean practicadas todas y cada una de las pruebas que puedan ser 
requeridas de oficio o a solicitud de parte. 
 
Atentamente, 
 

 

 
 
 
Teniente de Fragata PATRICIA PEÑARANDA RODRIGUEZ 

Responsable Sección Jurídica CP03 
 
Anexo: Copia del Auto de Pruebas de fecha 14 de octubre de 2022. 
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